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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06956/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta, del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información con número 00366/TLALNEPA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha seis de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio de la solicitud 00366/TLALNEPA/IP/2022, ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Requiero la documental pública -CONTRATO- que acredite la compra y/o arrendamiento de las patrullas y unidades que utilizara el municipio y en la que se describan el nombre del o los proveedores que vendieron y/o arrendaron dichas unidades, descripción de cada unidad, y monto por el que fueron adquiridas y en su caso arrendadas.de igual forma requiero la documenmtal publica que acredite con que recursos se pagara esta compra o arrendamiento” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)
II. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, todos en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Negativa a entrega de información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Negativa a entrega de información” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06956/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Manifestaciones del Recurrente: El siete de junio de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un escrito libre presentado por el Recurrente, por medio del cual ratifica su respuesta inicial.

d) Informe Justificado. El catorce y quince de junio de dos mil veintidós, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio de la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por medio del cual se aprobó el Acuerdo: 09/CT/17-ORD/2022, en el siguiente sentido: 
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ii) Oficio número UTAIM/01326/2022, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y al Director General de Informativa, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Primero. - Con fecha seis de abril del dos mil veintidós, se recibió vía sistema SAIMEX las solicitudes de acceso a la información con folio 00364/TLALNEPA/IP/2022, 00365/TLALNEPA/IP/2022, 00366/TLALNEPA/IP/2022, 00367/TLALNEPA/IP/2022, 00368/TLALNEPA/IP/2022, teniendo como fecha límite de respuesta el día cuatro de mayo del año dos mil veintidós, lo cual puede ser verificado en dichas solicitudes.

Segundo. - El día de hoy, cuatro de mayo del dos mil veintidós, aproximadamente a las 12:0Bhrs, esta Unidad de Transparencia procedió a entrar al sistema vía SAIMEX para notificar las respuestas a las solicitudes de acceso con folio 00364/TLALNEPA/IP/2022, 00365/TLALNEPA/IP/2022, 00366/TLALNEPA/IP/2022, 00367/TLALNEPA/IP/2022, 00368/TLALNEPA/IP/2022. Sin embargo, nos percatamos que en el tablero de control del sistema SAIMEX, en la columna señalada como "DT" (Días Transcurridos) el contador marcaba 16 días transcurridos, en la columna “DR” (Días Restantes) como cero días restantes y en semáforo rojo con alerta, siendo esto erróneo dado que la fecha límite para atender las solicitudes mencionadas es el día de hoy cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

Tercero. - Del numeral anterior, esta Unidad de Transparencia procedió a comunicarse con la Dirección de Informática del Instituto a su digno cargo y en donde amablemente la lng. Diana (adscrita a la Dirección antes mencionada), CONFIRMO las fallas en el sistema SAIMEX, por lo que solicito que le diéramos hasta las 14:00hrs del día hoy cuatro de mayo del dos mil veintidós de para que la falla en el sistema SAIMEX, quedara resuelto.

Cuarto. - Aproximadamente a las 13:51 hrs del hoy cuatro de mayo del dos mil veintidós, esta Unidad de Transparencia se percató que la solicitud SAIMEX con folio 00366/TLALNEPNIP/2022, se interpuso el recurso de revisión asignándole el número de folio 06956/INFOEM/IP/RR/2022, en donde el ahora recurrente impugna mediante la negativa a la respuesta a de su solicitud; siendo esto erróneo, debido a que en el error mencionado en el numeral SEGUNDO, la fecha límite para atender la solicitud antes mencionada es el día de hoy cuatro de mayo del dos mil veintidós.

Quinto. - De los hechos generados en el numeral CUARTO, esta Unidad de Transparencia procedió a comunicarse nuevamente a la Dirección de Informática con la lng. Diana, para comunicarle los hechos que estaban sucediendo en el Sistema SAIMEX, a lo que informo que le diéramos hasta las 16:00hrs para que hablara con su superior y nos brindara una solución al ahora problema para lo cual al verificar en tablero de tiempo del Recurso de Revisión, aparece con -1 en DT y 31 en DR demostrando que había modificado en apoyo de esta Unidad de Transparencia el término, sin embargo donde se debiera ver al modificación para poder subir la contestación quedo inhabilitado por la recepción del Recurso de Revisión.

Sexto. - Siendo las 19:00hrs aproximadamente esta Unidad de Transparencia se comunicó nuevamente con la lng. Diana de la Dirección de Informática para darle seguimiento al ahora problema. En respuesta al seguimiento, la _lng. Diana, nos comentó que el día de hoy no se podía dar atención dado que hay sesión plenaria, imposibilitando darle solución al problema el día de hoy, exhortándonos a esperar una solución entre el día de hoy cuatro de mayo del dos mil veintidós y mañana cinco de mayo del dos mil veintidós.

De lo anterior, solicito de la manera más respetuosa, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que sea solucionada esta situación en el Sistema SAIMEX, en donde esta Unidad de Transparencia, referente a la solicitud SAIMEX con folio 00366frLALNEPA/IP/2022, el día de hoy cuatro de mayo del dos mil veintidós, en tiempo y forma notificaría la aprobación de una prórroga por 7 días contados a partir del siguiente día hábil siendo este el viernes seis de mayo del dos mil veintidós, mediante el acuerdo 03/CT/16-ORD/2022 de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz; no omitiendo solicitar el desechamiento del recurso de revisión con folio 06956/INFOEM/IP/RR/2022 que fue indebidamente generado.
Se adjunta: 

1. Acuerdo de Prorroga 03/CT/16-ORD/2022 de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz
2. Acuse de la solicitud 00366frLALNEPA/IP/2022 donde se estipula la fecha límite del día 04 de mayo del 2022
3. Impresión de pantalla del sistema SAIMEX de las 12:08hrs del día 04 de mayo del 2022 en donde se aprecia el tablero del sistema SAIMEX antes del error.
4. Impresión de pantalla del sistema SAIMEX de las 18:00hrs del día 04 de mayo del 2022 en donde se aprecia el tablero del sistema SAIMEX en el apartado de Recurso de Revisión.
…” (Sic) 

iii) Oficio número UTAIM01760/2022, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“… 
MANIFESTACIONES

Primero. - A petición del Servidor Público Habilitado encargado de proporcionar la información requerida en solicitud de información con número de folio 00366/TLALNEPA/IP/2022, se reafirma la solicitud de desechamiento del recurso de revisión con número de expediente 06956/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que su interposición contraviene a lo estipulado en el artículo 163, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

"La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella"

Segundo. - Por lo anterior, se remite la respuesta al ciudadano consistente en el Acuerdo de Reserva 09/CT/17-ORD/2022 de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, en donde se aprueba la clasificación de información reservada el expediente generado para el arrendamiento de bienes en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, toda vez por considerarse información que se encuentra protegida en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, Ley de Seguridad del Estado de México y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.
…”

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintitrés de junio de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Vista del informe Justificado: El veintiuno de junio de dos mil veintidós, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el treinta y uno del mismo mes y año. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

g) Cierre de instrucción.  El veintisiete de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia.


Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, de la IV a la VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud.

Asimismo, se considera por lo que hace a la fracción III, del artículo 191, de la Ley de la materia, toda vez, que ya ha sido admitido el Recurso de Revisión, se realizará el análisis correspondiente en el Considerando Tercero.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley.

En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 


VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
…”

Ahora bien, al momento de interponer su Recurso de Revisión, el ahora Recurrente se inconformó de la falta de respuesta a su solicitud de información, al señalar que el Sujeto Obligado no le había entregado lo solicitado; situación que fue ratificada mediante sus manifestaciones.

Conforme a dicha circunstancia, se logra vislumbrar que el Solicitante se inconformó de la falta de contestación a un requerimiento de información, lo cual corresponde a la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la solicitud de información del Particular, fue presentada, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el seis de abril de dos mil veintidós.

Al respecto, el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los sujetos obligados deberán notificar la respuesta a una solicitud en un plazo que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la que se presente la solicitud.

Además, que dicho plazo puede ampliarse hasta por siete días, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, acreditadas por el Comité de Transparencia, mismas que deberán notificarse al particular, antes de su vencimiento.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se desprende que el Sujeto Obligado tenía como fecha límite para notificar una prórroga o dar respuesta a la solicitud de información, el cuatro de mayo de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk65786947]Lo anterior, toda vez que el plazo de los quince días hábiles con el que contaba el Sujeto Obligado para realizar dichas acciones, comenzó a correr el siete de abril del dos mil veintidós, y feneció el cuatro de mayo de dicho año, sin que se tomen en cuenta para el cálculo correspondiente los días del nueve al diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de abril, así como,  primero de mayo, todos de dos mil veintidós, de conformidad con los artículos 3°, fracción X, y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

En tal virtud, se advierte que, al momento de presentar el Recurso de Revisión, esto es, el cuatro de mayo de dos mil veintidós, no se configuraba la causal de procedencia, concerniente a la falta de respuesta a la solicitud de información; lo anterior, toda vez, que el Ayuntamiento de Tlanepantla de Baz, tenía dicho día como fecha límite para notificar una prórroga o emitir respuesta.

De tal situación, se concluye que el agravio del Particular, no actualiza el supuesto previsto en la fracción VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al momento de interposición del Recurso de Revisión, no se configuraba la falta de respuesta (negativa ficta), por lo que, no se actualiza ninguna de las causales estipuladas en el artículo previamente señalado y por lo tanto, resulta improcedente el Medio de Impugnación; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción III, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que su Recurso no actualiza ninguna de las causales de procedencia, establecidas en la Ley de la materia, toda vez que el Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información.


Además, se le dejan a salvo sus derechos, para que, en el caso, que sea de su interés, vuelva a presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los mismos términos en que fueron planteados en el Requerimiento 00366/TLALNEPA/IP/2022, para que reciba la respuesta correspondiente y emita en su caso la impugnación ante este Instituto.

Asimismo, se le informa que la tramitación tanto de las solicitudes de información, como de los Recursos de Revisión, se lleva a cabo, conforme al Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, mismo que se localiza en la liga electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/calendarioOficial_2022.pdf 

Finalmente, se le hace del conocimiento al Particular que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión número 06956/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal establecida en la fracción IV, del artículo 192, en relación, con la fracción III, del 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

Se dejan a salvo los derechos del Recurrente, para que, en el caso, que sea de su interés, vuelva a presentar su solicitud de información ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los mismos términos en que fueron planteados en la solicitud 00366/TLALNEPA/IP/2022, para que reciba la respuesta correspondiente y emita en su caso la impugnación ante este Instituto.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VISÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACUERDO
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Se confirma la clasificacion de la Informacion como reserva total, del
Expediente generado para el arrendamiento de bienes, aprobado en la
Segunda Sesién Extraordinaria del afio dos mil veintidds, por el Comité de
Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de
Tlalnepantla de Baz, México, por un periodo de cinco afios, mismo que es
estrictamente necesaria para salvaguardar la informacion y el bien juridico
tutelado por las causas invocadas, sin perjuicio de que previo al vencimiento
de dicho plazo, pueda llevarse a cabo su desclasificacién, en caso de que
dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificacién respectiva,
de conformidad con los articulos 116 primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 3 fraccion IV, IX, XX y XXIlI, 49
fracciones II, 53 fracciones X, 91, 122, 123, 125, 128, 129, 132, 135, 139 y 140
fracciones I, IV'y XI y 143 fracciones I, Il y Ill de Ia Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios, asi como los articulos
81 fracciones | y Il y 100 apartado B, fraccién |, inciso m) de la Ley de Seguridad
Publica del Estado de México; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Publica; en relacion con los articulos Séptimo fraccion | y Trigésimo
Octavo fraccién | de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacién.
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